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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

30073 PORTOCOBO RESORT, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PORTO-COBO, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 43 de la Ley 3/2009 sobre
modificaciones  estructurales  (LME),  se  hace  público  que  el  socio  único  de
"Portocobo Resort, S.L.U.", la mercantil "Inversiones Galcanary, S.L.", y el socio
único de "Porto-Cobo, S.L.U.", la mercantil "Portocobo Resort, S.L.U.", ejerciendo
las funciones propias de la Junta General Extraordinaria y Universal, aprobaron,
con fecha 4 de octubre de 2012, la fusión por absorción de "Portocobo Resort,
S.L.U.",  como  sociedad  absorbente  y  "Porto-Cobo,  S.L.U.",  como  sociedad
absorbida, con la consiguiente disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y
el traspaso en bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, la cual
adquirirá por sucesión universal todos sus derechos y obligaciones, siendo de
aplicación lo dispuesto en los artículos 49 y 42 de la LME. De conformidad con lo
dispuesto con el artículo 42 de la LME no ha sido necesario publicar o depositar
previamente  los  documentos  exigidos  por  la  ley,  ni  elaborar  informe  de  los
administradores sobre el proyecto de fusión, al haberse adoptado el acuerdo de
fusión por decisión unánime de los socios únicos de ambas sociedades. Se hace
constar  el  derecho que asiste  a  los  a  los  socios  y  acreedores de las  citadas
sociedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances
de fusión,  así  como el  derecho de  los  acreedores  de  las  sociedades  que se
fusionan a oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el artículo 44 de la
Ley 3/2009, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

La Coruña, 15 de octubre de 2012.- Don José Manuel Salvado Vilaseco en
representación  de  "Inversiones  Galcanary,  S.L.",  Administrador  Único  de  las
entidades  mercantiles  "Portocobo Resort,  S.L.U.",  y  "Porto-Cobo,  S.L.U.".
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